

Dominique Strauss-Kahn :

Un largo recorrido de impunidad

- Nagy Piroska, economista del FMI, fue violada por DSK
El 20 de octubre de 2008 escribe en una carta: “Les he explicado detalladamente cómo él me convocó varias veces, haciéndome propuestas inapropiadas. Pese a mi larga vida profesional, no estaba preparada para los adelantos del Director General del FMI. No sabía qué hacer ; como se los he dicho, me sentía “maldita si lo hacía y maldita si no lo hacía”. Después de un tiempo cometí el grave error de dejarme envolver en una brevísima aventura." 
- Tristane Banon, practicante de periodismo, fue violada
En una entrevista para la revista l’Express en julio de 2011, cuenta : « la mujer joven que narra, en el capítulo XIII [de su novela Trapéziste], su cita con un político en un apartamento vacío, y que escribe: "Me debato, golpeo, grito, a él le gustan los gritos, este es un enfermo », soy yo, y « él », es Strauss-Kahn. […] [y] ni hablo de los detalles sórdidos, de los dedos en mi boca, de sus manos en mi calzón después de que me sacó el jean y el brassier ».

¿Por qué no hubo proceso en el caso de la sra. Piroska? 

¿Por qué el dossier de la sra. Banon no dará siquiera lugar a un proceso judicial?

Porque DSK ha obtenido el beneficio de los efectos acumulados de los no ha lugar usuales para las agresiones cometidas entre, por un lado, “pares relativos”, y por el otro, relaciones de poder oficiales (estudiante-profesor; asistente-director, etc).
· Entre “pares relativos”: poder ascendiente 
La sra. Piroska trabajaba también en el FMI. La sra. Banon era la mejor amiga de la hija de DSK y, como su madre, formaba parte de la « familia » socialista.

> La proximidad sociológica entre el agresor y su víctima le da a éste el tiempo y las ocasiones para establecer un poder ascendiente sobre ella. Además, le da eficaces armas de retaliación, pues ejerce presión sobre la red social y/o profesional de su víctima. Las violaciones cometidas por una persona cercana – ¡la mayoría de las violaciones! – quedan, en regla general, impunes a causa de este verdadero ardid. Estas estrategias buscan acallar cualquier queja posterior, ya que las víctimas sentirán culpabilidad, confusión, vergüenza y conflicto de lealtad. Así, DSK empujó a la sra. Piroska al error, y por eso ella se defiende diciendo : “cometí el error de dejarme…”… ¿qué? ¡violar! El poder ascendiente (material y psicológico) borra las ventajas de clase que ella poseía para defenderse (acomodada, blanca, con un estatuto de “extranacional” que es un punto a favor en el FMI – aun si existe un juego de poder interno según el grado de dominación entre países). Ella no tuvo suficiente legitimidad (íntima o externa) para denunciar como violación una relación que en un momento dado fue “consentida”.
El consentimiento bajo poder ascendiente es la violación perfecta: erosiona la credibilidad de la víctima ante sí misma. Fragiliza la posibilidad de que el sistema jurídico reciba la queja, pues la violación es calificada como tal a partir de la noción sexista de “consentimiento”.
> Debemos reafirmar que el consentimiento obtenido bajo poder ascendiente y/o presión material es una violación. 
> Debemos reafirmar que el consentimiento no es retroactivo: no anula las presiones que condujeron hasta él.

· En una relación de poder oficial <=> impunidad
La sra. Piroska y la sra. Banon estaban en posición de subordinación, en lo que tiene que ver con sus funciones, con respecto a DSK. 
> Legítimo ante todos, el poder profesional establece una zona de impunidad. Le da al agresor diversas oportunidades para emboscar a su víctima por medio de las artimañas institucionales (convocación a la oficina, etc). En este caso, los medios de retaliación  son también reales. Mientras más importante es la jerarquía, más violentos serán los actos, ya que el estatus garantiza la inmunidad.

DSK dispone de una aureola de credibilidad tan grande, y las violaciones gozan de un silencio social tal, que la sra. Banon se enfrentó à une “conspiración de las orejas tapadas” (C. Roussopoulos). Cuando sucedió la agresión, T. Banon no fue escuchada ni apoyada para iniciar un procedimiento de defensa inmediata. Así, las pruebas de violencia (física y psicológica) se “esfumaron”.

El dossier vacío de las víctimas es el as bajo la manga de los criminales indultados
Resultado: no ha lugar (sin proceso) <=> consentimiento bajo poder ascendiente  o dossier vacío.

> Debemos reafirmar que los "rumores de violación" deben dar lugar a investigación, ya que las violaciones tienen a su favor la conspiración de la complicidad colectiva, ¡la conspiración de las orejas tapadas!

> Las violaciones bajo poder ascendiente hacen parte de las más numerosas y las menos reconocidas, dado el peso que tiene la noción de “consentimiento” ” en lo que se califica (jurídica y comúnmente) como “violación”. Debemos denunciarla, ya que camufla la mayoría de las violencias sexistas: los hombres controlan todo lo que necesitamos (acceso al alojamiento, al empleo, a los recursos), disponen por tanto de medios para hacernos ceder. Colonizan, mediatizan y alienan nuestras conciencias (proximidad física, explotación, medios de comunicación), disponen de los medios para hacernos consentir.
- Mujeres prostituidas en el lugar conocido como « Big Apple » fueron violadas
Al denunciar a DSK, Kristin Davis se hace vocera de tantas mujeres silenciosas, las más violentadas, en toda legalidad: “No protejo la identidad de mis clientes que violentan a las mujeres”, explicó al Daily Telegraph. 
DSK obtuvo el beneficio de no ha lugar usual en la zona de impunidad (muy extensa) que ha establecido el imperio proxeneta-pornográfico. El estatus de mujer prostituida es consecuencia y causa de una pérdida tal de derechos fundamentales, que la violación (relación no deseada) y el sadismo y la tortura (llamados “sadomasoquismo”) que ella padece son legales. De esta forma, cualquier queja por violación y cualquier prueba de violencia física es considerada como nula estructuralmente y no abre lugar a procesos.

Resultado: no ha lugar (sin proceso) <=> consentimiento contractual a la violación & queja desacreditada.

> Debemos reafirmar que el consentimiento obtenido por presión económica es UNA VIOLACION. 

- Nafissatou Diallo, proletaria, racializada, migrante, fue violada
Su abogado reveló que DSK “la atrapó por los senos. Luego, con fuerza, la atrapó por la vagina. […] Esto causó heridas y las enfermeras las vieron y tomaron fotos. Cuando [él] botó a la víctima al piso, le rompió un ligamento de la espalda […]. Cuando ella estaba de rodillas […] le hizo [padecer] sevicias sexuales […]”.
DSK obtuvo el beneficio del no ha lugar usual cuando se ejerce la agresión sexista sobre un "extremo" sociológico. La brutalidad fue inaudita, ya que no hay necesidad de “amansar” a la víctima o preparar su silencio: la impunidad es total, y es acumulativa (conspiración de las orejas tapadas + plena complicidad jurídica).

Resultado: no lugar (sin proceso) en los Estados Unidos <=> palabra desacreditada 
No ha lugar (sin proceso) en Francia (es muy probable que DSK haya violado a empleadas en hoteles) <=> palabra desacreditada & sistema judicial aún más cómplice (no hay un procurador que emprenda la acusación).

> Debemos reafirmar que ningún grupo humano puede ser tratado como “humanos superfluos”… ¡Pero las migrantes y las trabajadoras proletarias en los oficios “femeninos” lo son triplemente!

· DSK es tal agresor en serie que brinda la demostración irrefutable (un mismo agresor, indultado por diferentes jurisdicciones del patriarcado mundial) de que los hombres están cubiertos en todos los niveles y de que ninguna mujer está protegida de la violación por sus otras pertenencias de clase. 
� Texto de Binka & Inés G. 


Contacto : � HYPERLINK "http://www.feministes-radicales.org/" �http://www.feministes-radicales.org/�   email : olgalu@free.fr





